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Asociación Dirigentes de Empresa v. EN -DTO 2752/91 -M. Economía -Resolución 125 126 y 148/08
Juzgado Nacional Contencioso Administrativo Federal, n. 9
 
Buenos Aires, 28 de marzo de 2008.-
Y VISTOS
Estos autos caratulados "Asociación Dirigentes de Empresa c/ EN -DTO 2752/91 -M° Economía -Resolución 125 126 y 148/08 s/ Amparo ley 16986", de los que
RESULTA
I.-La Asociación de dirigentes de Empresa promueve acción de amparo contra el Poder Ejecutivo Nacional (Ministerio de Economía Y Producción), a fin de que se declare la inconstitucionalidad de la delegación que establece el art. 755 del Código Aduanero en materia de derechos de exportación al Poder Ejecutivo; la del decreto N° 2752 del 26 de diciembre de 1991 que subdelega esa potestad en el Ministerio de Economía y la de las Resoluciones N° 125/08; 126/08 y 141/08 del Ministerio de Economía y Producción.
Subsidiariamente, pide que se deroguen las Resoluciones del Ministerio de Economía y Producción N° 125/08, 126/08 publicadas en el Boletín Oficial del 12 de marzo del corriente que establece Derechos de Exportación con alícuotas móviles, lo que entiende viola preceptos constitucionales fundamentales como el derecho de propiedad y el principio de no confiscatoriedad.-
Sostiene que las delegaciones vulneran el principio de legalidad establecido por nuestra Constitución Nacional en materia tributaria.
Aduce que, si bien a partir de la reforma constitucional de 1994 se tolera la delegación legislativa en el Ejecutivo (art. 76 de la CN), en materias determinadas de administración o de emergencia pública, ello debe hacerse con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca.
Afirma que el Código Aduanero no establece límites de alícuotas dentro de los cuales podría moverse el Poder Ejecutivo al establecer los derechos de exportación. Por ello, solicita se declare la inconstitucionalidad del art. 755 del Código Aduanero (ley 22415), del Decreto 2752 del 26 de diciembre de 1991 y de las Resoluciones N° 125/08, 126/08 y 141/06 del Ministerio de Economía.-
Recuerda que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en numerosos fallos estableció en el 33% la alícuota que puede establecerse más allá de la cuál se viola el principio de no confiscatoriedad. Superada esa alícuota, el tributo viola el derecho constitucional básico: el derecho de propiedad.-
Para el hipotético caso de que no se haga lugar a la declaración de inconstitucionalidad planteada solicita se declare la nulidad de las resoluciones del Ministerio de Economía N° 125/08, 126/08 y 141/08, por resultar confiscatorias.
Solicita, con carácter previo, se decrete la prohibición de innovar, retrotrayendo la situación a la que existía antes del dictado  de las resoluciones del Ministerio de Economía N° 125/08, 126/08 y 141/08.
Afirma que existe verosimilitud del derecho pues la delegación legislativa en materia tributaria es abiertamente inconstitucional y las alícuotas fijadas son confiscatorias pues contraría el límite fijado por nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación.-
Considera que también existe peligro en la demora, pues el dictado de las medidas en crisis ha provocado un estado de movilización de todos los empresarios agropecuarios del país al que se le han sumado los comerciantes, profesionales y empleados.
Como contracautela, solicita se disponga caución juratoria por parte del Presidente de la Asociación.-
II.- La ley 16986 impone al Juez la obligación de examinar con carácter previo si la acción instaurada resulta o no manifiestamente inadmisible.
Luego de efectuado este análisis debe rechazar in límine la acción o declararla admisible, conforme lo previsto en el art. 3 de la ley
16.986 (conf. Cámara del Fuero -Sala III 6/5/94 "Romero Feris José Antonio"; Sala II 25/3/04 "Mazutiz y Barbara Sh")
Enseña Sagüés que el examen del juez no es mera facultad y que deberá ser básicamente indiscutible la inadmisibilidad de la acción para posibilitar su rechazo liminar (Ley de Amparo- pag.237)
Cuando la acción incoada es manifiestamente improcedente, el Tribunal puede y debe rechazar de oficio la demanda para evitar un dispendio tan inútil como vicioso de la actividad procesal (Finochietto Arazi "Código Procesal Comentado" T.II Pag. 194 y SS- Cámara del Fuero 8/7/94 Sala IV in re "Productos Roche"). En igual sentido la Sala V estableció que si la inadmisibilidad es manifiesta el juez debe rechazar la acción sin sustanciación (19/3/97 "Muñoz Ricardo"). Tal inadmisibilidad atañe tanto a los requisitos formales, como en lo referente a los requisitos de fundabilidad de la acción (Sala IV 5/12/06 "Consejo Profesional CCEE-CABA).-
III.-En razón de lo dicho, se efectuará el analisis preliminar de admisibilidad de la acción.
El artículo 43 de la CN dispone que "Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en formal actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley".
"Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización"
Con la reforma del año 1994 se reconocieron "nuevos derechos" y "derechos de incidencia colectiva", cuestión que se proyecta evidentemente en el ámbito de la legitimación procesal y en lo atinente a los efectos de las sentencias judiciales.-
De conformidad con la doctrina del Alto Tribunal, la legitimación procesal debe ser examinada por los jueces en cada caso, pues debe analizarse el carácter de titular de la relación jurídica sustancial en la que se sustenta cada pretensión, como es exigible en todo proceso judicial (conf. doctrina de Fallos 310:2943; 311:2725; 218:1313, "Defensor del Pueblo de la Nación de fecha 26 de junio de 2007"). No debe perderse de vista que dilucidar la cuestión relativa a la legitimación procesal del actor "constituye un presupuesto necesario para que exista un caso o controversia que deba ser resuelto por el Tribunal (Fallos 322:528).-
Una constante jurisprudencia de la Corte elaborada sobre la base de lo establecido por los artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional ha expresado que dichos casos "Son aquéllos en los que se persigue en concreto la determinación del derecho debatido entre partes adversas" motivo por el cuál, no hay causa "cuando se procura la declaración general y directa de inconstitucionalidad de las normas o actos de los otros poderes" (conf. Fallos 323:4098 y sus citas).-
IV.-La Asociación actora -de conformidad al artículo 2 de su Estatuto- vide en copia fs. 11vta y siguientes-, tiene por objeto central agrupar en su seno a los dirigentes, ejecutivos y profesionales de las distintas áreas de la empresa, tales como: Dirección, Planeamiento Estratégico, Control de Gestión, Administración y Finanzas, Comercialización, Producción, Recursos Humanos, relaciones Institucionales, Sistemas, Comunicaciones y todas aquéllas áreas que según las características de cada empresa representen sectores claves en su estructuración, con la finalidad de crear una moderna conciencia empresaria basada en una Conducción, Administración y Gestión científicas; y agrega que en un plano más institucional, la Asociación tendrá como objetivos: Promover el concepto de Empresa como factor de desarrollo y progreso social, económico, político, científico y tecnológicos; estimular como valores rectores de la actividad empresaria la ética, la preservación del medio ambiente, la responsabilidad social y la excelencia; activar la investigación, la educación y la capacitación como los instrumentos más eficientes para la optimización del accionar empresario intraorganizacional y de impacto comunitario; promover el desarrollo de las vinculaciones interpersonales de los asociados incluyendo actividades de tipo sociales, culturales y deportivas, facilitar la capacitación de nuevos dirigentes empresarios, fomentar el estudio y la aplicación de métodos y sistemas científicos en la dirección empresaria y en las técnicas especificas de cada especialidad; auspiciar la creación de centro de Altos estudios, desarrollar actividades que tiendan a la mayor difusión y al logro de sus propósitos, fomentando conferencias, instituyendo becas; propiciar ante los poderes públicos la sanción o modificación de leyes, decretos, resoluciones o disposiciones relacionadas con las actividades socioeconómicas del país y específicamente en lo que concierne a la conducción empresaria y al dirigente de empresa; entre otros.-
V.-Por lo cual si bien no existen impedimento constitucional para que las Asociaciones interpongan acciones de amparo, debe verificarse siempre su aptitud para demandar, es decir que debe demostrarse en cada caso el interés en la pretensión, ya que la legitimación procesal activa presupone una determinada relación con la cuestión debatida.­
VI.-Es decir sigue vigente la regla jurisprudencial conforme a la cuál el interés es condición de la acción. Cabe recordar será "afectado" en los términos del mencionado artículo 43 de la CN, aquél que ha sido o puede ser menoscabado o perjudicado. Es razonable interpretar que estarán legitimados para intervenir en el proceso judicial todos los afectados por el acto o la omisión, es decir todos aquéllos para quiénes el éxito de la acción pueda implicar, subsanar o evitar un perjuicio -actual o inminente- y que consiguientemente tendrán interés en accionar en definitiva el interesado (conf. María Jeanneret de Pérez Cortez "La legitimación del afectado, del Defensor de Pueblo y de las Asociaciones. La Reforma Constitucional de 1994 y la Jurisprudencia L.L.2003-B, 1333).-
VII.- Teniendo en cuenta los fines para lo cual fue creada la Asociación, no se encuentra legitimada para promover la presente acción. Ello así, pues no se advierte cual es el perjuicio que las normas que impugna le puedan ocasionar.
No es dable soslayar que la declaración de inconstitucionalidad de una norma requiere no solo demostrar de que manera se contraviene la Constitución Nacional sino probar que ello causa gravamen en el caso concreto.
La Corte ha sostenido desde antiguo que debe exigirse necesariamente que la aplicación de la norma provoque un perjuicio y que éste quede acreditado en la causa, solo en esos casos corresponde un pronunciamiento judicial (conf. CSJN Fallos 100:318; 207:238; 249:383; criterio que reiteró el 9/8/05 in re "Asociación de Testigos de Jehová") .-
VIII.-En autos la actora no alega acerca del alcance del menoscabo que a su derecho de propiedad podrían infringirle las normas que cuestiona, ni ello puede deducirse del objeto social que fuera reseñado en el Considerando IV.-
IX.-A mayor abundamiento, la acción de amparo se deduce por violación a derechos de carácter patrimonial, y por lo tanto resulta aplicable la jurisprudencia de la Corte Suprema que lo considera puramente individuales, y cuyo ejercicio y tutela corresponde exclusivamente a cada uno de los potenciales afectados por encontrarse la protección de esa clase de derechos al margen de la ampliación del universo de legitimados establecida por el art. 43 de la CN (conf. CSJN "Colegio de Fonoaudiólogos de Entre Rios, del 26/8/03).-
En el precedente citado, la Corte Suprema negó la legitimación procesal a la entidad actora para pedir la declaración de inconstitucionalidad de normas tributarias y su inaplicabilidad al conjunto de los asociados.
La falta de legitimación en el caso resulta aún más palmaria toda vez que los posibles afectados por las alícuotas que entiende confiscatorias no son sus asociados.-
 
Por lo expuesto,
FALLO:
Rechazar in límine el amparo promovido por la Asociación Dirigentes de Empresas contra el Estado Nacional -Ministerio de Economía (art. 3 de la ley 16.986).-
Regístrese, notifíquese por personal del Juzgado y oportunamente archívese.-
Fdo. Cecilia G. M. de Negre
Juez Federal Subrogante
 
Fuente: www.pjn.gov.ar
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